
    
 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Calarcá, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Providencia:  Auto Sustanciación No. 155 

Tipo de proceso:  Adjudicación Judicial de Apoyos - Ley 1996 de 2019 

Radicado:  631303110001-2023-00037-00  

Demandate (s):  Orlando Aguirre Garzón 
Óscar Antonio Aguirre Garzón 

Demandado(s):  Marielly Flórez Hernández 

 
Auscultado el plenario, se tiene solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante en el que 

solicita oficiar al Banco Popular informando las determinaciones adoptadas dentro de la litis con relación a la 
designación provisional del señor Alejandro Duque Hernández como apoyo judicial de la hoy demandada 

Marielly Flórez Hernández.  
 
Así las cosas, accédase a la petitoria y ofíciese al Banco Popular informando la designación del apoyo 

provisional con la respectiva copia de los interlocutorios del 17 y 30 de marzo del hogaño. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
JUEZA 
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